
DERECHO DE PETICION

Bogotá Julio 7 de 2017

Señorcs:
BBVA SEGT]ROS
L¡ Ciudad

Yo, ANA GRACIELA TORRES MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía número

51.944.499, con rcsidencia enla Cra. 70 C No.80-48 T3 Ap. 1704, Bogouá Colombia, en ejercicio del
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional y en el artículo 5o del
Código Contencioso Administrativo, me permito muy rcspetuosamente exigir de esta entidad lo
siguiente:

I{ECHOS
l. Que teniendo en cuenta la diligencia efectuada mediante resolución N. 20171400000515 del 15

de febrero de 2017, me fue notificada la toma de posesión de la entidad Asociación Mutual

Progreso en la cual me desempeñabacomo representante legal, por parte de la Superíntendencia

de Economía Solidaria.

2. Que mediante comunicación escrita dirigida al banco BBVA sucursal Colseguros que es donde

tengo mis productos bancarios, solicite hacer efectivo el seguro al desempleo al cual tengo

derecho según póliza No. 0110043, de la cual anexo copia, se3ín gula No.946496629 del

24lo3l2ol7, esta me fue detuelta junto con la información de la dirección CLL 72 119-21 a la

cual me debía dirigir para solicitar dicho seguro. (anexo copia de guía con esta respuesta)

3. Que según gufa No. 9¿1úf97515 del21l}4l2Dl1, ptocedí a enviar nuevamente la comunicación y

los documentos soportes a la dirección Cdle 72 #9-21, estos fueron devueltos por motivo de

. dirección inconecúa, siendo esta la que proporciono el banco cuando devolvió los documentos y

como se evidencia en la guía de respuesta.

4. Que por solicitud del Sr. William MontengroGarcia, gerente de la oficina Colseguros, envle

nuevamente toda la información que ya me habían devuelto, junto con los derechos de petición

que he pasado pa¡a que me entreguen los documentos exigidos por ustedes para el cobro del

seguro desde el ' correo: De: Graciela Torres <agratomo@hotmt¡l.com>

Enviado: martes, 06 de junio de 2OL7 11:35 a. m,a wlLuAN4 MoNTENEGRo GARCIA

(william.montenegro@bbva.com).

5. Que hoy 7 de julio de 2017, reenvío este mismo coneo ¿ ustedes anexando este derecho de

petición a clientes@bbvasesuros.com.co, por sugerencia de la señorita Angie Murcia'

funcionaria de esa dependencia quien me atendió una llamada el día 5 de julio a las 10:00 am

desde la oficina de Colseguros a donde me dirigí para saber si ya tenían alguna respuesta al

correo enviado a don William v de lo cual lo único que hicieron fue comunicarme con ustedes

para que me informaran.

6. Por no encontrar ningín tipo de respuesta a mi solicitud de hacer efectivo el seguro al

desempleo el cual estoy tramitando desde el 24 de mar¿o de 2017, solicito:



DERECHO DE PETICION

PETICION
1. 5e proceda de inmediato a hacer efectivo el Seguro al Desempleo al que tenSo derecho, de

acuerdo a la información que envfo y

2. Se tenga en cuenta que los únicos documentos que tengo como prueba de mi despido es la

resolución, y la novedad de ret¡ro que reposa en cada una de las entidades a las que estaba

vinculada como son EPS SANITAS, FONDO DE PENSIONES PORVENIR, CAJA DE SUBSIDIO

FAMILIAR COLSUBSIDIO Y FONDO NACIONAL DEL AHORRO, ya que hasta la fecha, la empresa

no me ha entregado ningún documento soporte, ni me ha cancelado mis acreencias laborales.,

pese a todo el esfueno que he hecho y que consta en los documentos que envíe.

Espero la pronta respuesta y solución de la presente petición, en los términos que establece la ley para

este tipo de peticiones, mis datos para respuesta son: Cra. 70 C No.80-48 T3 Ap 1704 de la ciudad de

Bogotá, teléfono 311 4475771.

Atentamente,

C. No 51.9,14.499 de Bogoá

\-_-F----q--7,') l r_J-\
/,

"/



BBVA Seguros

A¡.lPARo9: VIDA,

5.772

PON UIL

A¡exo 1 BBVA

9IS, EPILEPSIA, COg, TEUALOR, DOLORES DE CABEZA FRECUANTES O EN¡¡RüIDADES DAf¡ SISTEüA NERVIOgO

BOCIO. DIABETES O A¡¡IE¡XEDADES DAf, S¡STIüA EIDOCRINO

850.003.020-1

o9t-442029

13 01.3 7

1-9 .723

(TODAS LAS PRBOST¡TAS DEAE¡¡ glR COT|TESTADAS A üANO !N FOR¡IA CI¡AIIA, SIN ttSAR A¡YAS t¡I COüIÍ.LIS)

- cbs. PEso____ (9É. DEPOttls oua PRrctrca
ST !¡O CUANTOS C¡GARR¡LLOS FUTTA D¡A¡¡TI,TENTE

¿¡¡A SIDO SO¡'ETIDO A ALGUNA

¿SUFRE AI'OU!¡A ¡NCTPACIDAD

O SUFRE DE ALCUIIA ENFER¡ISDIID O PROBLEMA DI
APA¡-aros, grsrEttas o óRc^!¡os?

REI'úAT¡SXO, ARTRIT¡S, COTT O EITIru|aDADBS DE LOS EUESO9,

ENIBF¡{EDADES DEL B¡ZO, ANE}IIAg,
ENIER!{BD^DES rN¡{uNolócrcAs

DE calrot log LrtrFÁTrcos o EI{FERxBDlDls DEL slsrExt

DoLoR EN EL pEc¡to, TaNg¡ó¡ ¡RTERrtt¡ af¡T^, ¡ñllRTo o cu LQurER EIFBRüEDAD DBf,

asMA, tos cRóxrca, toBERculosrg o cu¡tQgtlR EIFERÍaDAD D¡ Log Pltl,üor|Es o Dl! grsrel¡ R!9P¡R ToRro

o¡r, ¡sróx¡co o DnoDE¡¡o, !ü!!R!{ED^DE9 DEf, ¡ECTO, Egót^CO, \¡lgfcu¡,r. ¡¡íoaDo, Dr¡¡Raag ¡REclrlNtls o
EIi¡¡ERüEDADÍS DEL SISfI¡{¡ DIGEST¡VO

r¡ri¡¡¡orors E¡c tos oitos, oÍDos, !^Brz, caRc¡¡ar¡, Ro¡Q¡tll¡ o P¡oBLl¡tag DE ÓRo üos Dl f.os 8lm¡Dos

o TurioREs D! cu¡f,QnrrR cl¡s¡
sr Es MoitER, ¿HA TEN¡DO ENFIR EDIDAS O lltüORlg EN gl¡¡OS, !{¡TRIZ, OV R¡OS?

¿H¡ SIDO So¡IET¡DO E!¡ ILeIIrcA OCASION O I¡E ¡llf SUGERIDO Ll
caso poslttvo lndtgue el lesultádo.

¿SUFRE O HA SI'FRIDO CU¡LQUIER PROBI¡ü¡iI DE g¡LI'D ¡¡O COI¡IE¡IPf,ADO ANTTR¡OR¡IENTE?

sr coNa;sró-ErRü TrvAüEdtE cu¡rqurERA DE t^s TNTERToRES pREcurf[ts ¡ DETA¡I,B tl EñFERltlDaD Y F8caas Dl ocI'RREñc¡l t

/t



BBVA Seg u ros BBVA
ho

r€sa¡n€¡te d€cl,aro gu€ todas laE réspr¡estas aquí ao¡ oxactaE, conDlates, v€rídicas y ¿ceplo que
si6n, inexactitud o retic€¡cia de IaÉ nismaÉ, séa¡ tratadas d€ acue¡do con 61 artículo 1058 del go de

activid¡de€ a Las que t[€ dedico !o¡ lícitas y ro g€¡éra! r¡ingú¡ ri€sgo o azalosidad co:ltra I¡l vida.
desa¡rollo a1 artículo 3{ 1ey 23 de 1901., autorizo a cualquier ná¿llco, hospital, cliDica, conpeñÍa de
uros u otta iistitució¡ para sumiriétl¡r a loE béréficlarios o a BBVA seglrroa d6 vida colonbia S.A. toda
ornación que posea sobr6 rl salud y/o opicrisis o hi6torias clidica8 aúE co¡ postorioridad a la ocurrencia
los ri€69o4 amparadoa. La p¡€s6Átc 5o11cltud forriará Darte d6I coatráto dé Eéguro que aquí s€ sollcita.

I éÉte ll,6ga!e a c€lebrars€.
Autorizo d€ ma¡ela pelna¡é¡t€ e irrevocabl.e a BaVA SICOROS DE VIDA COLO¡IEIA S.A., a 3us fi1ialas,
ubsidiarias y subordiDaatas que exÍatar o que se co¡stituya¡ eÁ 61 füturo, a sü .¡t¡iz y a 1aÉ ftliales,r"c¡rarr.as y suDordrDadas que exrata[ o que se co¡stituya¡ erl 6I tüEuro, a sü .¡E¡¡z y a IaÉ ¡ll1al.es,

idi¿ria8 y suboldiDaal¡g de Ia natriz qué exista! o que s€ co¡rstltuya! eo el futuro o a gui6n r€prese¿te
derechos pata codsult.! cuáIguj,€r brs€ de datos qus coat€rga tnfonacióa soble úis autecédortés

nercialeE y fina[cieroE, aaí coDo reportar¡ procegar, cona€rvar, solicitar, compartir, acluallzar y
wulgar dfcha infor¡¡ació¡ co¡ fI¡es estadlslicos, de controt. supsrvislóa, €¡cusstaa, nuestreos, pluebas d€
rcadeo y d€ iÁfolnació¡ cotrrelcia1- ABVA SECUROS DE VIDA COLOIIBIA 9.¡'. y/o cualqulola d€ 1as e¡tidadea
riba citadaa quedan autorizadas pare sumI¡lstrar i¡fo¡naciór a sus flllales, aübaldiarias y virculedaé, a
casa matriz, así como a I¡E filia16E, sübEidiarias y vlnculadas da ésla. en colorbia o e¡ e1 6¡(terior,y vrncuraoas
rati.ÉtaE y/o terceras por5oÁae coÁ las cual€s BBVA glCf¡ROg DE VIDA COLOI,TBIA S.A. €stablezca rélacioaes
rcialea o cont¡actual€s. ai€[pre que tal€s coq)añías alnaceaéd, arcbivoÁ, utiliceü y guardes la
ide¡cialid¡d de 1a iafo!¡raclóÉ de acue¡do co¡ las politicas iatéraas de BBVA gEeuBos DE vrDA corroüBrA y

RüINACIO¡¡ AI'TO¡IATICA DEL COIÍTRATO DE AICURO, L,A üO&A 8N EL PAGO DE LA PRIüA DE LA POIIZA O DE I.OA
TrEtcADos o ANExog ettE s! E¡prDAN coN lut¡DAüEltro !N ELLA, pRoDgcrú Lr rEB¡{rxAcróN AgroüÁTrcA DEIJ coNTRATo
ARÁ DEREc¡ro_AL asEcuRrDoR PARA ExrcrR Eq gAco DE r,A pRrüA DgvE¡¡cADA y DE r.os caaros cAt sADos coN ocasróN
LA EXPEDICION DEL CONTRATO" ART. 1068 CODICO DE CO¡'IERCIO.

coÁstaDcia se firma €n a log díaa d€l n6s d€ d€

4 4¿r--"-'-
isE6ú¡nDó- --- JBv s-ECúióS EE ii'DA 'CoI,Or{Br¡ s . t.

Dlrocción pa¡a ¡otificacioÁos¡ BBVA seguros de vide Colonbia S.a. Cartét¡ lL l¡lo' 87-51 Piao
T€L 2L91100 Fax. 6106883 Exts. 1139. LL26, 1226,7L14

ORIC:!¡A¡, C¡,IINTB - COPIA 1 BA¡ICO . COPIA 2 AsIGTIB¡DORA



AI,IPAROS

VIDA

CUBRE A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO
CONTRA EL RIESGO DE MUERTE POR CUALQUIER
CAUSA INCLUYENDO EL SUICIDIO Y EL HOMICIDIO.
HASTA POR LA SUMA ASEGURADA CONTRJ\TADA PARA
ESTE AMPARO

¡I¡EXO DE INCAPACIDAD TOT}I, -Y PER¡.IANENTE,
DESME}IBRACIóN O INUTIf,IZACIóÑ

INCAPACIDAD TOTAL Y PER}IANENTE

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO SE ENTIENDE
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, I,A
SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO RESULTADO DE
UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, OUE I,E IMPIDA TOTAL
Y PERMANBNTEMENTE REALIZAR SU OCUPACIÓN
TIABITUA], U OTRA CUA¡QUIERA COMPATIBLE CON SU
EDUCACION, FORMACION O EXPERIENCIA. DICHA
TNCAPACIDAD SE CONSIDERA SIEMPRE Y CUANDO
TIAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTÍNUO NO
INFERIOR A CIENTO VEIITTE (12O)DÍAS, I,A
CAL'IFICACIÓN DE INVALTDEZ DETERMINADA POR LA
fiJ}.rIA CALIFTCADORA SEA SUPERIOR AL 75t Y NO
ITAYA SIDO PROVOCADA ASI MISMO POR Et
ASEGURADO.
SlN PERJUICIO DE CUAIQUIER OTRA CAUSA DE
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SE CONSIDERJqfuÁ
COMO TAL LA PÉRDIDA DE LA VISIóN POR AMBOS
OJOS, LA PÉRDIDA DE A¡4BAS MANos o AMBoS PIES
O DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE; I,A
PÉRDIDA DE ToDA TJNA MANo o DE ToDo I]N PlE
JUNTO CON LA VISIÓN POR UN OJO; LA PÉRDIDA
DEL }IABLA O DE LA AUD]CIÓN.

DEAMEMBRACIóN O INUÍILIZACIóN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERÁN LAS
SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON BASE EN EL
VALOR ASEGURADO CONTRATADO:
A. POR PÉRDIDA DE IJNA MANO 60*
B. POR PERDIDA DE IJN PIE 60*
C. POR PÉRDIDA TOTAL DE Lq VTSTóN

DE UN OJO 50t

PÉRDIDA, coNFoRME sE EMPLEA EN ESTE ANExo.
SIGNIFICA RESPECTO DE;

a . I'IANOS: INUTILIZACIÓN O
AMPUTACION TRAIJMATICA O

QUIRURGICA POR I,A MUÑECA PARTE
PROXIMAL DE ELI,A.

b. PIES: INUTILIZACIÓN O AMPUAACIóN
TRAÜMÁTICA O QUIRURGICA POR EL
TOBILLO O PARTE PROXIMAL DE EL,

C. VISIÓN: PÉRDIDA TOTAL O
IFREPARABLE DE LA V.tS 1ÓN

d. AUDICTÓN: PÉRDIDA TOTAL E
IRREPARABLE DE LA AUD]C]ÓN DE

AMBOS OIDOS.
E. }IABLA: PÉRDTDA TOTAL E

IRREPARABLE DEL HABLA

"TNUT] LTZACIÓN'' SIGNIFICA: PÉRDIDA FUNCIONAL
TOTAL -

DE VIDA GRI'PO DEIIDORES
¡¡o0110043

EN NINGÚN CASO tA IDEMNIZACIóN ACI,MULADA PoR
LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE ANEXO, PODRA SER
SUPERIOR AI, 1OOT DEL VA¡OR ASEGURADO.

CO¡TVERTIBI I¡I DAD
EL DERECHO DE CONVERSIÓN PREVISTO EN LA
POLIZA NO ES APLICABLE A ESTE ANEXO.

A¡ÍEXO DE INCAPACIDAD TOTAI, TEI{POR¡I,

¡ldPtRo

SALVO LAS BXCLUSIONES QUE SE INDICAN MÁS
ADELANTE, SE E}TTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL
TEMPORAL, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO. MENOR
DE 70 AÑOS, COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE
O UNA ENFBRMEDAD, QUE LE PRODUZCA LESIONES
ORGÁNTCAS O ALTERACIONES FIJNCIONALES QUE DE
MANERA TEMPORAL Y POR NO MENOS DE TREINTA
(30) DÍAS CONTINUOS, IJE TMPIDAN DESARROI'I]AR
LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS CUAI,ES DERIVA
SU SUSTENTO O GANANCIA.

DICHA INCAPACIDAD, QUE NO DEBE }ABER SIDO
PROVOCADA I} TENCIONA],ME¡ÍTE POR EL ASEGURADO.
DEBERÁ sER CERTIFICA.DA PoR EscRITo. PoR Ei
(Los) MÉDrcos DE LA ENTTDAD pRoMoroRA DE
SALUD (E. P, S.) A I,A CUAL SE BNCUENTRA
ADSCR]TO. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO PAR¡
TAI, EFECTO EN I,A LEY 1OO DE 1993 Y LOS
DECRETOS QUE LA REGI,AMENTAN O ADICIONAN.

EN EL EVENTO DE NO ENCON:TRARSE AFÍLIADO A
NINGUNA E. P. S. O SER BENEF'ICIARIO DE UN
AFIIIADO, LA INCAPAC]DAD DEBERÁ SER
CERTIFICADA POR EL MÉDICO TRATANTE Y
REMITIDA A LA ASEGURADORA CON tA RESPECTIVA
HISTORIA CLÍNICA PARA SER VALIDADA POR LOS
MÉDrcos ADscRrros A BBVA sEGURos DE vrDA
COLOMBIA S. A.

I,A ASEGURADORA RECONOCERÁ AL BANCO EL VALOR
DE I,AS CUOTAS MENSUALES CORRIENTES DEL
CRÉDITO,

CONDICIONES GENERAIJES SEGURO
Pór,rzA vrDA cRupo

MIENTRAS EL DEUDOR SE
ENCUENTRE INCAPACITADO EN PORMA TOTAL
Y TBMPORALMENTE, IASTA POR UN PBRIODO NO
MAYOR DE SETS {6} MESES POR ANO DE VIGENCIA.

LA INDEMNIZACIÓN POR LA INCAPACIDAD TOTAL
TEMPORAL, SE PAGAXÁ A], VENCIMIENTO DE CADA
MES MIENTRAS DI'RE I,A INCAPACIDAD AMPARADA POR
ESTE ANEXO.

ANTES DE EFECTUARSE CUAÍ,QUIER PAGO MENSUAL,
EL ASEGURADO DEBERA COMPROBAR, A SATISFACCION
DE I,A COMPAÑÍA, LA SUBSISTENCTA DE TAL
lNCAPACIDAD.

EXCI,USIONES

1. LESIONES CAUSADAS ASI MISMO POR EL
ASEGURADO, YA SEA QUE SE ENCUENTRE EN
EST¡DO DE CORDURA O DEMENCIA.

2. LESIONES CAUSADAS POR OTRA PERSONA CON
ARMA DE FI'EGO, CORTANTE, PUNZANTE
O COÑTIJNDE¡NE O AQUE],I,AS PRODUCIDAS
POR EXPLOSIVOS.

tu



3.ENFERMEDADES PSIQUICAS O T4ENTAI]ES DEL
SEGURADO, CUALQUIER CLASE DE HERNIAS Y
vÁRIc-Es, TRATAMIENToS MÉDIcos o
QUIRURGICOS QUE NO SEAN NECESARIOS EN
RAZON DEJJ ACCIDENTE O ENFERMEDAD
AMPARADOS POR ESTE SEGURO, INFECCIONES
BACTERIANAS ( SALVO INFECCIONES PIOGÉNICAS
QUE ACONTEZCAN COMO CONSECUENCIA DE I'NA
HERIDA ACCIDENTAL) .

4.ACTOS DE GUERRA II{IERIOR O EXTERIOR.
REVOLUCIóN, REBELIóN, SEDI CI óN,
CONMOCION INTERIOR, ASONADA, ACTOS
TERRORISTAS, HUELGA O ACTOS VIOI,ENTOS
MOTIVADOS POR CONMOCIóN SOCIAL O POR
AP],ICACIóN DB LA LEY MARCIAL.

5.MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE
SIRVIENDO EN I,ABORES MILITARES, EN I,AS
FUERZAS ARMADAS, NAVALES, AÉREAS O DE
POLICÍA DE CUAIQUIER PAÍS O AI}TORIDAD
INTERNAC]ONAL .

6.EL USO DE CUAI,QUIER NAVE AÉREA EN
CAI,IDAD DE PILOTO, ESTUDIANTE DE
PILOTAJE, MECÁNICO DB WELO O MIEMBRO DE
LA TRIPULACION.

?.ACCIDETflTES QUE SUFRA EL ASEGURADO CUANDO
VIAJÉ COMO PASAJERO EN AERONAVES QUE NO
PERTENEZCAN A UNA COMPANÍA DE TRANSPORTE
AÉREO coN ITINERARIoS DEBIDAMENTE
PUB],ICADOS Y AUTORI ZADA PARA EL
TRANSPORTE DE PASA.]EROS POR IJA AUTORIDAD
GUBERNAMENTAL CONSTITUIDA Y CON
.]URISDICCIóN SOBRE I,A AVIACIóN CIVIL DEL
PAÍS DE SU REGISTRO.

S.TERREMOTOS, ERUPCIóN VOLCÁNrCA,
I'IARE.fA¡AS O CON!'IJI,SIONES DE I,A NATURALEZA
DE CUALQUIER CI,ASE; FISIÓN O FUSIÓN
NUCLEAR O RADIOACTIVIDAD, SEA EN FORMA
DIRECTA O INDIRECTA.

9.HALLARSE VOLUNTARIAMENTE EL ASEGURADO
BA.fO I,A INFLUENCIA DE ESTUPEF'ACIENTES,
ALUCTNÓGENoS, DRoGAs TóXICAS O HERÓIcAs,
CTJYA UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO REQUERIDA
POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA.

lO.CIRUGÍA ESTÉTICA PARA FINES DE
EMBELLECIMIENTO .

IRREDUCTIVILTDAD

Transcu¡ridos dos 12\ años en wida del
asegurado, desde la fecha de perfeccionamiento
de1 contrato, el valor del seguro no podrá ser
reducido por causa de error en la declaración
.{á : cad,,,:hi I i^r.l

INEIACTITUD BN I.A DECLA¡¡CIóN DA LA BDAD

Si respecto a la edad de1 asegurado se
comprobare inexactitud en 1a declaración de
asegurabilidad, se aplicarán las siguíentes
normas :

a. Si la edad verdadera está fuera de
1os límites autorizados por -ta tarifa
de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,
eI contrato quedará sujeto a la sanción
pfevisLa en el arLículo 1058 del Código
de comerci.o.
b. Si es mayor que ]a declarada, eI
seguro se reducirá en ta proporción
necesari a para que su valor guarde
relación maternática con la prina anual
percibida por BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.
c. Si es menor, el. valor del seguro se
aumentará en la misma proporción
establecida en eI ordinal b.

CAUSALES DB TER¡.TINACIóN

1. Por extinción totaf de 1a
obligación.

2. Por muelte o incapacidad tota] y
pernanenle del deudor.



BBVA SOLICITUO/CERTIFICADO INOIVIDUAL
SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES POUZA t{o.01100¡(|

o*l.ató¡ 4. 
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BBVA Seguros



BBVA sEGURos

EsrE TEXTo Es uN RESUMEN DE LAs coNDtcroNEs DE LA póLzA DE vrDA
GRUPO BANCO BBVA COLOMBIA, LAS CUALES PODMN SER CONSULTAOAS
EN EL CLAUSULADq OE LA POLIZA OUE SE ENCUENTM EN PODER DEL
TOMADOR Y EN LA PAGINA WEB WWw'BBVASEGUROS.COM,CO

AMPARoS BÁsEos -vtoA

CUBRE A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGUMDO CONfRA EL RIESGO OE
MUERTE POR CUALOUIER CAUSA INCLUYENOO EL SUICIDIO Y EL HOMICIDIO.
HASTA POR LA SUMA ASEGURAOA CONTRATADA PARA ESTE AMPARO

ANExo DE.rNcApactDAo rorAl y PERMANENÍE, oESMEMBRACóN o
INUTILIZACION

I CAPACIOAO ÍOTAL Y PERi'ANENTE

SI DURANTE LA VIGEI{CIA DE LA POL¡ZA A LA CUAL ACCEDE Y ANIES DE
CUMPLIR EL ASEGURADO LA EDAO DE 69 AÑOS Y 364 DIAq, OUEOARE
INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y PERMANENTE, LA COMPANIA PAGARA
LA INOÉMNIZACION HASTA POR EL MONfO DEL VALOR.ASEGURAOO
CONTRATADO PARA ESTE Ai{EXO OUE COI{STA DE LA CARATULA DE LA
PÓLIZA Y/O EN SUS CO DICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REG¡MENES
ESPECIALES, SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA
SUFRIDA POR EL ASEGUMDO COMO RESULTADO OE UNA LESION O
ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA fOTAL Y PERMANENfEMENfE REALIZAR
CUALOUIER ACTIVIDAD, DICHA INCAPACIDAD SE CONSIOEM SIEMPRE Y
CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A
CIENTO VEINTE {120) DIAS COMUNES Y CUANDO LA PERDIOA DE
INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA EN PRIMERA INSTANCIA POR EL
MÉDICO DEIERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS OEMÁS
INSTANCIAS POR LA JUNTA REGIONAL Y NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ , SEA SUPERIOR AL 50% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA ASI MISMO
POR EL ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIOAD TOfAL Y
PERMANENTE, PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARA COMO
fAL II) LA PERDIDA DE LA VISION POR AMBOS OJOS (I) LA PERDIDA DE
AMBÁS MANos O AMBOS PIES (III) LA PERDIDA DE TODA UNA MANO Y DE
TODO UN PIE (IV) LA PEROIDA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE
JUNTo coN LA VisIÓN POR UN OJO| (V) LA PERDIDA OEL HABLA O DE LA
AUDICIÓN .

ESfE AMPARO SE CONFIGUM EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE
CALIFICACIÓN DE LA INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIOERA LA FECHA DEL
SINIESTRO. Y SU INDEMNIZACIÓN NO ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA
POR TANÍO. UNA VEZ PAGADA LA INDEMNTZACIÓN DE OICHA INCAPACIDAD,
LA coMPAÑiA oUEDARÁ LIBERAOA DE TODA RESPONSABTLIDAD EN LO OUE
SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA OEL ASEGURADO INCAPACITADO.

DESMEMBRAcIóN o tNUTrLrzactóN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA SE OBLIGA A PAGAR AL
ASEGUMDO LAS SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR
ASEGUMBLE SEÑALADO EN LA CAMTULA DE LA POLIZA YiO SUS
CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES OUE
A CONTINUACIÓN SE MUESTRAN, SI DENTRO DE LOS 120 DIAS CALENDARIO
CONTADOS DESOE LA FECHA EN OUE EL ASEGUMOO SUFRA LESIONES
CORPOMLES, POR ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBMCIÓN O
urlrácróN EN Los rERMrNos ouE A coNTtNUAclóN sE sEñALAN:

A, POR PERDIDA DE UNA MANO 60O/0

b. POR PERDIDA DE UN PIE 607O

C. POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO 600/0

PARA LOS EFECTOS DE ESfE AMPARO:

(l) Se considera Érdida de:

a) mano: ut¡lización o amputación lraumátaca o quimrgica por la muñeca o
parte prcximelde ella.

b) p¡esi la ¡nutil¡zación o amputáción trumatica o quiru¡gicá poI eltobillo o parte de
próxima de el.

c) vrsióni la p€rdida lotal e irrepareble de la v¡s'ón.
d) 6udición; la perd¡da total e irreparable de le audición de ambos o¡dos.
e) hablai la p€rdida total e ineparable del habla.

{ll) se considera 'inutilización", la p€rdida tuncionaltota¡

en ningún caso la ¡ndemnización acuñulade por los benefc¡os del pres€nte ánexo
podrá s€r superior al 100% del valor asegu6do setulado en la c¿átule de la poliza
y/o sus condiciones parlicularidades pala dicho anexo.

CONVERTIBILIDAD

EL DERECHo DE coNvERsróN pREvrsro EN LA póLzA No ES ApLtcABLE A
ESTE ANEXO.

RESUMEN POLIZA VIDA DEUDORES GRUPO N"O11OO43

ANEXO OE INCAPACIDAO TOfAL TEMPORAL

AMPARO

SALVO LAS EXCLUSIONES OUE SE INDICAN MAS ADELANTE, SE
ENTIENDE POR INCAPACIOAD TOTAL TEMPORAL, LA SUFRIDA POR EL
ASEGURADO, MENOR OE 70 AÑOS, COMO CONSECUENCIA DE UN
ACCIDENTE O UNA ENFERMEDAD, OUE LE PRODUZCA LESIONES
oRGÁNIcAs o ALTERACIONES FUNCIONALES QUE DE MANEM
TEMPOML Y POR NO MENOS OE ÍREINTA (30) D|AS CONTINUOS, LE
IMPIDAN DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS CUALES
DERIVA SU SUSfENTO O GANANCIA.

DICHA INCAPACIDAO. OUE NO DEBE HABER SIDO PROVOCADA
INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO, DEBERA SER CERTIFICADA
POR ESCRITO, POR EL (LOS) MEDICOS DE LA ENTIOAD PROMOfOM
DE SALUD (E, P, S.) A LA CUAL SE ENCUENTM AOSCRITO. DE
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LA LEY 1OO DE
'I993 Y LOS DECRETOS QUE LA REGLAMENTAN O ADICIONAN.

EN EL EVEÑTO OE NO ENCONTMRSE AFILIADO A NINGUNA E. P, S. O
SER BENEFICIARIO DE UN AFILIADO, LA INCAPACIDAD DEBERA SER
CERfIFICADA POR EL MEDICO TMTANTE Y REMITIOA A LA
ASEGUMDoM cON LA RESPECTIVA HISTORIA CLÍNICA PARA SER
VALIDADA POR LOS MÉOICOS ADSCRITOS A BBVA SEGUROS DE VIDA
coloMa|A s. A.

LA ASEGUMDoM REcoNocERA AL BANco EL vALoR DE LAs
CUOTAS MENSUALES CORRIENTES DEL CRÉD|TO, MIENTMS EL
DEUDOR SE ENCUENTRE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y
TEMPOMLMENTE. HASTA POR UN PERIODO NO MAYOR DE SEIS (6)
MESES POR AÑO DE VIGENCIA.

LA tNDEMNtzActóN poR LA tNcApActDAo rorAl TEMPORAL, sE
PAGAM AL VENCIMIENTO DE CADA MES MIENTMS DURE LA
INCAPACIOAD AMPARAOA POR ESTE ANEXO,

ANfES DE EFECÍUARSE CUALQUIER PAGO MENSUAL, EL ASEqUMDO
DEBERA oOMPROEAR. A SATISFACCION DE LA COMPANIA, LA
SUBSISTENCIA DE TAL INCAPACIDAD,

A NINGuN DEUDoR-ASEGUMDo sE LE INDEMNIZARÁ MAs DE
DIECIOCHO 118) CUOTAS DUMNTE LA VIDA DEL CREDITO, Y TENDM
coMo MAXIMO POR PERSONA UN VALOR ANUAL OE $2O.OOO.OOO.

EXCLUSIONES

I. LESIONES CAUSADAS ASI MISMO POR EL ASEGURAOO, YA SEA
OUE SE EÑCUENTRE EN ESTADO DE CORDUM O DEMENCIA.

2. LESIONES CAUSADAS POR OTRA PERSONA CON ARMA DE
FUEGO, CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE O AQUELLAS
PRODUCIDAS POR EXPLOSIVOS.

3. ENFERMEDADES PSIQUICAS O MENfALES DEL ASEGUMDO,
CUALOUIER CLASE DE HERNIAS Y VARICES, TMTAMIENTOS
MED¡coS O QUIRÜRGICOS OUE NO SEAN NECESARIOS EN
RAZóN DEL AcctDENTE o ENFERMEDAD AMPAMDoS PoR EsrE
SEGURO, TNFECCTONES aACTERTANAS (SALVOINFECCIONES
PIOGÉNICAS OUE ACONTEZCAN COMO CONSECUENCIA DE UNA
HERIDA ACCIDENfAL).

¿. ¡cros oe cuERFiA rNfERtoR o EXTER|oR, REVoLUCIóN,
REBELTóN. sEDtctóN. coNMoctoN tNTER|oR, ASoNADA, Acros
fERRORISTAS, HUELGA O ACTOS VIOLENTOS MOTIVADOS POR
coNMocróN soctAL o poR ApLrcActóN DE LA LEy MARCIAL.

5. MIENfMS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN
LABORES MILITARES, EN LAS FUERZAS ARMADAS, NAVALES,
AEREAS O DE POLICIA DE CUALOUIER PAIS O AUTORIDAD
INTERNACIONAL.

6. EL USO DE CUALOUIER NAVE AEREA EN CALIDAD DE PILOTO,
ESTUDIANTE DE PILOTAJE. MECANICO DE VUELO O MIEMBRO
DE LA fRIPULACIÓN.

7, ACCIDENTES OUE SUFRA EL ASEGUMDO CUANDO VIAJE COMO
PASAJERO EN AERONAVES QUE NO PERTENEZCAN A UNA
coMPAÑiA DE fMNSPoRTE AÉREO coN ITINEMRIOS
DESIDAMENTE PUBLICADOS Y AUTORIZADOS PARA EL
fMNSPORTE D€ PASAJEROS POR LA AUTORIDAD
GUBERNAMENTAL CONSTIÍUIDA Y CON JURISDICCIÓN SOBRE
LA AVIACION CIVIL D€L PAIS DE SU REGISTRO-

8. TFRREMOTOS, ERUPCION VOLCANICA. MAREJAOAS O
CONVULSIONES DE LA NATUMLEZA DE CUALQUIER CLASE|
FISION O FUSION NUCLEAR O RADIOACfIVIDAD, SEA EN FORMA
DIRECTA O INDIRECTA.

INFLUENCIA
TóxtcAs o

10. CIRUGIA ESTETICA PARA FINES DE EMAELLECIMIENTO.



BBVA sEGURos

IRREDUCTIBILIDAD

Transcunidos dos (2) áños en vida del asegurado desde la fecha de
perleccionam¡ento del confato, el velor del seguro no podrá ser reduc¡do por ceusá
de e¡ror en la declaGción de asegurabllidad.

II{EXACÍITUO EN LA OECLARACIO?.¡ DE LA EOAO

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactilud en la declaración de
la asegurab¡lidad las sigu¡entes nomas:

a) Si la edad verdadera está fuera de los limites autorizados porlatarlfade
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIAS.A. el conrato quederá suieto a
la sanc¡ón privada eñ el articulo 1068 del Código de Cornercio.

b) Si es mayor que la declarada, el s€EJro se reducká en la proporción
necesára pere que su valor guarde relación malematica con la prima anuel
Dercibidá oor BBVA SEGURO DE VIDA COLOMBIA S.A.

c) Si es menor el valor del seguro se aumentará en la mismá prcporción
establecida en elordinel b.

CAUSALES DE TERMINACIÓN

1. poR EXTrNcróN TorAL DE LA oBLtcActóN
2. POR MUERTE O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL

DEUDOR.

ANEXO DE DESEMPLEO

OBJETO

PROTEGE EL VALOR DE LAS CUOTAS MENSUALES POR CONCEPfO DE
AMoRTIZACIÓN oE CAPIfAL E INTERESES CORRIENfES,
CORRESPONDIENTES AL PAGO DE LAS DEUOAS ADQUIRIDAS CON EL
BANCO BAVA COLOMBIA S.A, INCLUYENDO EL VALOR DE LAS PRIMAS DE
los seeunos. oE Tooos Los DEUDoRES AMPARADoS BAJo LA PóLtzA
DE VIDA GRUPO A LA OUE HACE PARÍE EL PRESENTE ANEXO. EN EL CASO
OUE OUEDEN DESEMPLEADOS DUMNTE LA VIGENCIA OEL MISMO, CON
RESULfADO DE ALGUNO DE LOS EVENTOS AMPAMDOS.

AMPAROS

AMPAM A LAS PERSONAS NATUMLES QUE TENGAN LA CALIDAD DE
TITULARES DE UNA OEUDA CON LA ENTIDAD TOMADORA Y QUE SE VEAN
EXPUESTAS AL RIESGO DE DESEMPLEO, DE ACUERDO CON SU
coNDtctóN DE f RABAJADoRES:

- PARA LOS TMBAJADORES
DESEMPLEO INVOLUNTARIO

EXCLUSIONES PARTICULARES

A. PARA LA COEERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO

ESTE coNTMfo No CUBRIRÁ INDEMNIZACIÓN ALGUNA CON RESPECTO A
CUALOUIER PER|ODO DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO QUE RESULTE DE:

. EL FALLECIMIENfO DELASEGURADO,
- DESEMPLEO INVOLUNIARIO DEL ASEGUMDO OUE SE INICIE

DENTRO DEL PERIODO DE CARENCIA ESPECIFICANOO EN LA
CARATULA o cERTtFtcADo DE LA póLlzA.

. ASEGURADOS MOROSOS EN EL PAGO DE LA CUOTA
MENSUAL DE CUALQUIERA DE LAS LINEAS DE CREDITO
FINANCIADAS POR BBVA COLOMBIA EN LA FECHA DE LA
RECLAMACIÓN,

- lvruiuo ¡cuenoo ENTRE LAS PARTES, stN tNoEMNtzAclóN.
.EL PERIODO DE CARENCIA DEEEM CUMPLIRSE CADA VEZ

OUE SE INGRESE AL SEGURO, ENTENDIENDOSE COMO
INGRESO LA CONTRAfACION DEL SEGURO NO SEA
RENoVACIÓN INMEDIATA Y CONTINUA OEL SEGURO

- SE EXCLUYEN LOS CONfRATOS QUE NO SEAN REGULADOS POR LA
LEGrsLAcróN LABoML vtcENTE, Es DEclR, Los ouE No EsfAN
AMPARADOS BAJO EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL fMBAJO,

' PERIODO OE CARENCIA: DE SESENTA (60) DIAS,
CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA
GoBERTURA, A PARTTR DEL DfA SESENTA Y uNo
{61), EL ASEGURADO OUEDA CUAIERTO.

- DEDUCIBLE: fREINTA (30) DIAS.

CONDICIONES PARfICULARES

- LA EDAq MiNtMA oq rNGREso A LA póLtzA Es DE 18 Años Y MÁxlMA
DE 69 ANOS Y 364 DIAS,

.LA COBERTUM INDIVIOUAL TERMINA UANDO SE ALCANZA HASTA
LOS 71 AÑOS Y 364 D¡AS.

- EL VALOR ASEGUMDO ES EL 1OO% DE LAS CUOTAS MENSUALES
DEL cREDtro. poR uN pERtoDo DE TtEMpo MAxtMo DE sEts (06)
MESES CONfINUOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CREDITO, EN
EXCESO DEL DEDUCIBLE,

- A NINGUN DEUDOR.ASEGURADO SE LE INDEMNIZARA MAS DE
DIECIOCHO {18) CUOTAS DURANTE LA VIDA DEL CREDITO, Y TENDM
COMO MAXIMO POR PERSONA UN VALOR ANUAL DE $ 2O.OOO.OOO.

- LAS CUOTAS MENSUALES, SE LIOUIDAN AL MOMENTO DE LA FECHA
EN OUE EL ASEGURADO QUEDE OESEMPLEADO, LUEGO DE HABER
SUPEMDO EL PERIODO DE ESPEM Y EL DEL DEOUCIELE EN CASO
DE CoNTINUAR DESEMPLEADO POR MÁS UN MES LUEGO DE
HABERSE INDEMNIZADO EL PAGO DE LA PRIMEM CUOTA. SE
SEGUIRA INDEMNIZANDO MES A MES MIENTRAS DURE SU
DESEMPLEO. SEGUN EL CASO Y HASTA OUE SE CONSUMA EL
PERIOOO DE INDEMNIZACION DE SEIS (6) MESES EN EXCESO DE
DEDUCIBLE DE UN (1)MES,

- No sE poDFiA' EFECTUAR NTNGUNA RECLAMACIóN
POR DESEMPLEO DURAI.ITE EL PERIODO DE SEIS (6) MESES OUE
SIGA A UNA RECLAMACION ANTERIOR.

- EL PERIODO DE CARENCIA DE SESENTA (60) DIAS, CONfADOS A
PARTIR OE LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, A PARTIR
DEL DIA SESENTA Y UNO (61), EL ASEGURAOO OUEDA CUBIERTO.

DEFINICIONES

TRABAJAOOR DEPENDIENTE / EMPLEAOO: los asegu€dos con celidad de
empleados deDendient€s de acuerdo a lá legislación laborel Colombia quieñes.
en vrftud de un contrato de trabap preslan seNicios o desemp€ñan func¡ones
gara un empleador, bap vincuto dé subordinacion y depend€nc'e, en vrrtud de un
contrato de fabajo rndefinido o temporal con v¡gencra minimá de un (1) año y
De.cibiendo oor tales servicios una remunerac¡ón.

fRABAJADOR INDEPENDIENÍE: Los asegurados que ejercen una actividad u
oficio en formá independiente y obtienen de drcho eiercicio la totelided o, a lo
menos el importe mayorilado de sus ingresos.

ANEXO ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESEMPLEO

En ad¡c¡ón al pago del 100% de las cuotas del préstamos adecuado (hasta 6
cuotas) se prestarán los siguienles servicios de asistencia para la cob€rtura de
desemDleo que consisten en teñdenciás laborales fonñacióñ y d€sáÍollo,
asesoria leboral. elaborac¡ón del cuniculum vitae referendación de bolsa de
empleo, orientáción sicológica telefónice.

IRREDUCT¡BILIDAO

Transcumdos dos (2) eños en vida del asegurado, desde la fecha de
perfecc¡onamiento del conlrato, el valor del seguro no podrá ser reducido por
causa de €ror en la declareción de asegurabilidad.

rNExaclTuD Er{ LA DEcLARActó DE LA EDAD

Si resp€cto a la edad del asegurado se comprobare iñexaclitud en la decla€ción
de as€gurebilidad, se aplicarán las siguientes normas:

a.Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.4., el contrato quedaé suieto a la
sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b, Si es meyor que la declaráda, el seguro se r6ducirá en la proporción
necesaia para que su velorguarde relac¡ón matemáticá con le prima anual
oercibada oor BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

c. Si es meno¡, el valor del seguro se aumentará en la misña proporción
establecida en el ordiñal b.

cAUsaLEs DE TERMtNAcóN

l. Por ext¡nc¡ón totál de la obl¡gación.
2. Por muerte o incapácidad total y permanente del deudor.

CON CONTRATO LABORAL

ANÍERIOR.
- JUBILACION. PENSION

ASEGURADO.
- RENUNCIA O PERDIDA

ASEGURADO,

O RETIRO ANTICIPADO DEL

VOLUNTARIA DEL TRABAJO OEL

- PARfICIPAR EN PAROS. DISPUTAS LABOMLES O HUELGAS
OUE SEAN DECLAMDAS ILEGALES POR LAS AUTORIOADES
COMPETENTES.

- DESEMPLEO ORIGINAOO POR CONDICIONES MENTALES
DEL ASEGURADO,

- PERDIDA DE EMPLEO DEL ASEGURADO, NOTIFICADA POR
EL EMPLEADOR PREViO A LA FECHA DE INICIO OE LA
VIGENCIA DE LA PÓLIZA O CERÍIFICADO.

- DESPIDO POR FALTA GMVE.. PERDIDA DE EMPLEO PARA TRABAJADORES CON UNA
ANTIGUEDAD MENOR A SEIS (6) MESES. CON EL MISMO
EMPLEADOR.

- EMPLEADOS EN PERIOOO OE PRUEBA.
- CUANDO EL ASEGURADO MANTEGA VIGENÍE OTRO VINCULO

LAAORAL.
- SE EXCLUYE A LAS PERSONAS OUE SEAN COMERCIANTES

PROFESIONALES OUE LABOREN EN FORMA
|NDEPENDTENTE y EsfEN pERctBrENDo uN rNGREso
(coNVrRTrÉNDosE EN sus pRopros EMpLEADoRES)
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